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e OZ.OS¿i--*.o,

lmporte del lvA 24.2g3,89 euros
Total 63t.381,09 euros
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lmpoíte del IVA ?q oor ^. -

¡yw, rc uc, rvA 25,993,02 euros
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SEGUNDA,- Espec¡f¡caciones Técnicas Generales.

1. Normat¡val

Todos los productos ofertados serán especialidades farmacéuticas, por lo que deberán estar registradas en Españay cumpl¡r con las normas nacionales de identificación de embalajes, envases, et¡quetados y prospectos (Ley delmedicamento 25/90 y o.M. 15 de julio de 1982), durante la vigencia del contrato,

será de aplicación a este expediente toda la leg¡slac¡ón en vigor durante la vigencia del contrato y, con espec¡al
mención a las siguientes:

-+ Lev 29/2006 de Garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, modificada por la
Ley 10/2013 de 24 de jurio, asícomo er Rear Decreto 736/19a2 áe rz de marzo, po|. er q* r" r"erra r"
caducidad y devoluciones de las especialidades farmacéut¡cas.

-+ Rear Decreto 734512007, de 1r. de octubre, modif¡cada por er Rear Decreto 686/2013, de 16 de
septiembre por el que se regula el procedim¡ento de autorización, registro y condiciones de
d¡spensación de los medicamentos de uso humano fabricados industrialmentá.-+ Real Decreto 82412070, de 25 de junio, por el que se regulan los laboratorios farmacéuticos, los
fabricantes de principios activos, de uso farmacéutico y el comercio exter¡or de medicamentos y
med¡camentos de investigación.

-+ Real Decreto-Ley 4/2o!o, de 26 de marzo, d e raciona l¡zación del gasto fa rmacéutico con cargo a I sistema
Nacional de Salud.

-+ Real Decreto-Ley Bl2oLo, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinar¡as para la
reducción det déficit público.

+ Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por er que se reguran ros productos sanitarios.

El órgano de contratación podrá ordenar la realización de cuantos controles de calidad considere necesar¡os del
material sum¡n¡strado. El incumpl¡miento de los márgenes de cal¡dad llevará consigo la resolución delcontrato.

2. Característ¡casde¡dent¡ficación

Todos los med¡camentos y productos sanitarios deberán estar perfectamente ¡dentificados en el envase en cada
unidad de dos¡ficación con:

-+ Código Nacional.
-) Nombre comercial.
-+ Princ¡pio activo y dosis de los componentes expresada en su un¡dad de dosificación, indicando la

concentración y volumen total en el caso de las formas de dosificac¡ón lfqu¡das.-+ Exc¡pientes de declaración obligatoria y fabricante.
-+ Lote y fecha de caduc¡dad.
+ Vía de administración.
-+ Símbolos y precauc¡ones especiales de conservación.
-+ En ¡os casos en que proceda: forma de preparación, dilución y administración.
+ Ficha técnica
-+ Acuerdo de financiación con el Minister¡o de Sanidad,

En caso de que un mismo principio activo se requiera en varias dosificacrones.
identificadas y diferenc¡adas entre sí.

éstas estarán perfectamente

'//
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TERCERA.- Características de la oferta.

Por tratarse de suministros regulados en el articulo 9.3.a) del Real Decreto Legis ativo 312011,, de 14 de noviembre. de

res.

va or total. Los precios unitarios no podrán llevar más clec

Aquellas proposiciones en que la Base lmponible de lote, sin lvA, sea mayor que la especificacla como base de los pliegos,
serán desechadas.

Elnúmero de unidades que se indica para cada artículo es orientativo y a los efectos de valorar la oferta por pafte cle loslicitadores, si bien su consumo quedará subordinado a las necesldades reales del centro.

CUARTA.- Protección del Medio Ambiente.

Dentro de las actividades, ocupa un lugar destacado la protección del Medio Ambiente y pasa a ser un importante objetivo
más allá de la propia actividad.
Por este motivo, es fundamental que las empresas que nos ofrecen sus procluctos y/o servicios aclquieran el compromiso deprevenir y reducir los ir¡pactos ambientales con una ac tucl responsable frente al Medio Ambiente.

PROH IBICION ES Y OBLIGACIONES
- Prohibido realizar cualquier tipo de vert do de productos peligrosos que no esté autorizaclo.- obligación de cumplir con os Requisitos LeBa es ap icables en er desarrorode aactvidacl.- obligación de lnformar de todos os incidentes con repercus ón ambiental que tengan lugar en el desarrollo de

la actividad al Hospita Universitario de Fuenlabrada.
- Ev¡tar las er¡isiones al aire, suelo y agua.
- Reducción de ruidos y olores.
- Realizar un uso controlado de la energía y optimizar el consumo de recursos naturales no renovables.

- Reducir en lo posible y de forma continua os impactos ambientales importantes que genere su actividad
haciendo uso de unas buenas prácticas ambienla es.

Hospital Universitario

CONDICION ES PARTICULARES SOBRE RESIDUOS
Los residuos serán segregados en origen, los contenedores
identificados y etiquetados.

que los contienen estarán perfectamente

- Los residuos urbanos (papel, cartón, orgánicos, etc.) serán gestionados en los contenedores munlcipales o a
través de gestores autorizados.

- Promover el uso racional de los recursos naturales (agua, energía, etc,) y la minimización, reutilización, reciclado
de los residuos. (p e no malgastar el agua, apagar as luces de aquellas instalaciones que no vayan a seT
utilizadas).

- No utilizar, en la medida de lo posib e, productos de impieza que estén considerados como pe igrosos (si son
peligrosos, viene indlcado en la etiqueta del envase rned ante un pictograma).

- En caso de utilizar productos peligrosos de limpieza, no rea izar vertidos de osmismosalarecl desaneamento
que no esté autorizado en las especificaciones del producto.

BUENAS PRÁCTICAS AI\lBIENTALES
- Retirada y adecuada gestión de os residuos generados en el desarrollo de a actividad, prestando especial

atención a los residuos peligrosos que pudieran generarse, como: Envases cle los productos quÍmicos utilizados
que puedan ser peligrosos (productos de limpleza).

- No rnalgastar el agua.

PLIEGo DE PRESCRIPC oNES TÉCN]CAS HUH PNsp sUM 2017/02 sum n stro
ESPAÑA, S.A., para el Hosp tat Univers tar o det Henares

ñ\,



qUlNTA.- tncorporar al contrato,

El presente Pliego' así como el de cláusulas Admin¡stratlvas particulares, serán Íncorporados como estipu ación alcontrato que se suscriba con el adjudicatar¡o.

CONFORN4EI

EL AD]UDICATARIO

FECHA Y FIRMA

POR LA ADM IN ISTRAC ÓN:
Coslada, 19 de septiembre de 2017
EL DIRECÍOR G ER ENT[
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